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"AÑO DE A REaUPERAaI,N Y coNSOLIDAcIoN DE LA EcoNoMIA PERUANA"

ResorucróN GERENcTAL N' 26s-202s-cAT-MpLp/TM
T¡ngo l\ilaría, 29 de setiembre del 2025

por la admin¡strada SOLEDAD RAMIREZ TRINIDAD identif¡cado con DNI No 43580341,
solicitando NAF CTACION AL IMPUESTO A LA ALCABALA v,

?

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194" de la Constitución Polít¡ca del Peru, modif¡cada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N" 28607, en concordancia con el art¡culo ll deltítulo preliminar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgánica de Municipal¡dades se establece quei 'ilos Gobiernos Locales
gozan de autonomía política, económica y administrativa en asunfos de su competenc¡a La
autonomía que la Constitución Polltica del Peí! establece para las mun¡cipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strativos y de administración, con sujec¡ón al
o rd en a mie nto ju rid ¡co".

La Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, en eiercicio de sus func¡ones se encuentra
facultada para recaudar impuestos. El artículo 21o del texto Unico Ordenado de la Ley de
Tr¡butación Mun¡cipal, Decreto Supremo N" 156-2004-EF, establece el 'lmpuesto de alcabala es
de realización inmed¡ata y graba las transterenc¡as de papiedad de b¡enes inmuebles utbanos o
rust¡cos a tltulo oneroso o gratu¡to, cualquiera sea su forma o modalidad, inclusive las ventas con
reseNa de dom¡nio, de acuerdo a lo que establezca el Reglamento". Oue, el Art. 23'del TUO.
de la Ley de Tributación Municipal dispone que: "Es su¡eto pasivo del lmpuesto en calidad de
contribuyente el comprador del inmueble". Que. el lnc. al ArL 27" del TUO de la Lev de
Tributación Municipal, Drescribe que: "Es inafécta del imouesto de Alcabala Las
producidas por los antic¡pos de leqiüma-"

El artículo 831" del Código Civ¡|, que se encuentra comprendido dentro del libro lV que
regula el Derecho de Suceslones, establece que las donaciones u otras liberal¡dades que. por
cualquier título, hayan recib¡do del causante sus herederos fozosos, se considerarán como
anticipo de herencia para el efecto de colacionarse, salvo dispensa de aqué1.

Respecto del ant¡c¡po de herencia, la cualtambién se conoce como ant¡cipo de leg¡tima
César Fernández Arce ¡nd¡ca que "(...) ¡mplica un adelanto en eltiempo de la cuota hereditar¡a
(gue se basa en la interpretac¡ón de la voluntad presunta del causante) pero la naturaleza
jur¡dica de esta es un contrato de donac¡ón que transf¡ere de forma gratu¡ta e ¡nevocable la
propiedad de los bienes donados a favor del heredero fonoso".

Asimismo, el Tribunal F¡scal en las RTF Nos. 03178-5-2008, 037074-2012,3 y 00371-
1-2015, entre otras, señaló que el anticipo de legítima se cons¡dera como una donación, un acto
de l¡beralidad entre vivos bilateral y formal, por lo cual af¡rma que, '1.. ) el anticipo de legít¡ma
conslituye la transferencia de bienes en prop¡edad con mot¡vo de una donación o de cualquier
otra l¡beralidad a favor de los herederos forzosos 1.. r".
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Que, la administrada SOLEDAO RAMIREZ TRINIDAD, argumenta haber adqu¡rido
mediante antic¡po de legitima sobre el inmueble ub¡cado en CALLE LAS ORQUIDEAS N'
MzNA:BLoTE:.l2LoScLAvELEs'dichoanticipofUef@
1 1 0050 1 7 del 03/0 52.023.

Que, mediante el INFORME No 597-2025SGRT-MPLP/TM de fecha 29 de agosto del
2025, de la Subgerencia de Recaudac¡ón Tributaria informa: al tratarse de una donación de la
Sr. Benigno Ram¡rez Julca (padre), a favor de Soledad Ramirez Trinidad (Hija), del inmueble
ubicado en CALLE LAS OROUIDEAS N' MZNA: B LOTE: l2 LOS CLAVELES. formal¡zada
mediante la P.E. No 11005017 del 03/05/2023, se califica como ant¡cipo de legitima, conforme
a lo establec¡do en el artículo 831'del código civil y al inciso a) del artículo 27 de la Ley de
Tr¡butación Munic¡pal, por lo tanto d¡cha transferencia SE ENCUENTRA INAFECTA DEL
IMPUESTO A LA ALCABALA. En consecuencia. se suoiere oue. mediante acto resolutivo. se
rev¡erta Ia liouidac¡ón del impuesto de alcabala No 02-2024 emit¡da el 15/0'l/2024. porel imoorte
de S/ 5.335.99.
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,." ".*, RESOLUClÓN GERENCIAL N' 265.2025-GAT-MPLP/TM

Que, el numeral 151 .3) del artículo 151' del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444
Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-
201g-JUS; señala que 'el vencamiento del plaz o para cumplir un acto a cargo de la
Administración, no ex¡me de sus obligaciones establec¡das atend¡endo al orden público. La
actuación administrativa fuera de termino no queda afecta de nulidad, salvo que la Ley
expresamente así lo disponga por la naturaleza perentor¡a del plazo',

Máx¡me, con OPINION LEGAL li¡o 916-2025€GAJ/!iPLP de fecha 22 de setiembre del
2025, del Gerente de la Oficina General de AsesorÍa Jurfdica, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se continúe con el trámite pertinente, toda vez que la elaboración de los proyeclos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con Ia conform¡dad de la subgerencia de
Recaudac¡ón Tr¡butaria y de la Subgerenc¡a de Fiscalización Tributaria y Or¡entac¡ón al
Contr¡buyente.

Que, mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS se aprueba el Texto Unico Ordenado
de la Ley de Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General - Ley N" 27444 en el artículo lV del Título
Preliminar consagra los principios del procedim¡énto administrativo y en su inc¡so 1.7 nos
d¡ce: "Princ¡pio de Presunción de verac¡dad: en la lramitación del prccedimiento
admin¡stnt¡vo, Ee prcsume que los documentos y declaraciones fomuladas por los
adm¡n¡stndos en la forma prescr¡ta por la Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos

rman Esta presunción admite prueba en contrario"

lo expuesto, contando con la confom¡dad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
rdenanza Municipal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Mun¡c¡pal N" 036-2007-MPLP de fecha
de setiembre de 2007, que en su Artículo 1" que "aprueba la desconcentración de
petencias para que las Gerencias de la lvlunic¡palidad Provinc¡al de Leoncio Prado, emitan

soluciones en asuntos concernientes a su cargo (...).'Y a la Resoluc¡ón de Alcaldia N" 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar Ia delegación de facultades resolutivas y
administrativas a la Gerenc¡a de Administración Tributar¡a (...); demás normas af¡nes

SE RESUELVE:

ARÚOULO PRIMERO. - DECIATAT PROCEDENTE,la solic¡tud de la administrada
SOLEDAD RAMIREZ TRINIDAD identificado con DNI No 43580341, dejándose sin efecto @
liouidación del imDuesto de elcebala No o 4 emit¡da el 15/01/2024, por el imDofte de S/
5.335.99, por NO ESTAR AFECTO AL IMPUESTO DE ALCABALA, de acuerdo a los
fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO. - REGISTRAR en el sistema de Recaudación Tributaria
Municipal - SRTM, el descargo de la presente resolución

ARÍCULO TERCERo. . NoTIFICAR Ia presente resolución de conformidad al artículo
18" y 20" del Texto Un¡co Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de Procedim¡ento Administral¡vo
General aprobado med¡ante Decrelo Supremo N" 004-2019-JUS.

REGísrREsE, coMUNíeuEsE y ARcHivESE.
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